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DECRETO 2281/1969. de 13 d_e septu:mbre. por ,'1
que se autoriza a la Caja Postal de Ahorros para
la adquisición mediante concurso de un. local y vi
viendas. o solar adecuado para construir en Vtcál·
varo (Madrid), para la instalación de los servtcios
propios de la Entidad 11 de Correos y TelecomunI"
cación, con carqo a las dotaciones (lel presupnesto
de la Entidad.

El artículo cuarenta y ocho. el, de la Ordenanza Postal
prevé la cooperación en actividades de interés general o de
carácter social que favorezcan el conocimiento de los fines y
servicios de la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión
y desarrollo, y el artículo cincuenta y uno de la misma autoriza
la inversión de disponibilidades del Fondo de Reserva en la
adquisición o construcción de edificios para alojamiento de las
oficinas, a cuyo objeto figuran las consignaciones correspon·
dientes en el presupuesto de la Entidad, capítulo VI. articulo
sesenta y dos, concepto seiscientos veintiuno.

El creciente desarrollo de los servicios postales, telegrafico!>
y de Caja Postal de Ahorros en los proximidades de Madrid
hace precisa la instalación de una nueva Estafeta~Sucursa1 en
la zona de Vicálvaro (Madrid), en cuya contratación se estima
oportuno aplicar los articulas dieciocho y treinta y cinco, pri
mero, de la Ley de Contratos del Estado, de ocho de abril de
m1l novecientos sesenta y cinco, y cuarenta y dos de la de
Entidades Estatales Autónomas.

En consideración fl lo expuesto, a propuesta del Minlstro
de la Gobernación y previa delibera~ión del Consejo de MI·
nIstros en su reunión del día doce de septiembre de mil no.
vecien't?-'i sesenta y mleve,

DISPONGO:

Art1culo unico.-Se taculta a la Caja PosLal de Ahorros para
la adquisición, mediante concurso, de un local y viviendas o
solar adecuado para construirlos en Vicálvado (Madrid) para
instalación de los servicios propios y de Correos y Telecomu
nicación, con cargo a las dotaciones de su presupuesto capitu
lo VI, artículo sesenta y dos, concepto seiscientos veintiuno
y para su Fondo de Reserva.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a trece de septiembre de mil novecientos sesenta y
nueve.

FRANCISCO FRANCO

&1 Mlnlstro de la GobernacIón,
CAMn,Q ALONSO VEGA

DECRETO 228211969, de 13 de septiembre, par el
que se autoriza a la Caja Postal de Ahorros para la
adquisición de un local o solar adecuado para cons~

truirlo en Madrid (sucursal de Peñagrande), para
instalación de los servicios propios de la Entidad
'JI de Correos y Telecomunicación, con cargo al
presupuesto de este Organismo autónomo,

El articulo cuarenta y ocho c) de la Ordenanza Postal prevé
la cooperación en actividades de interés general o de carácter
social que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios
de la Caia Postal de Ahorros y su mayor expansión y desarro
llo, y el articulo cincuenta y uno de la misma autoriza la
inversión de disponibilidades del Fondo de Reserva, en la ad
quisición o construcción de edificios para alojam1ento de las
oficinas, a cuyo objeto figuran las consignaciones correspon~

dientes en el presupuesto de la Entidad, capítulo VI, artículo
sesenta y dos, concepto seiscientos veintiuno.

Los' servidos de Correos, Telecomunicación y Caja Postal en
la sucursal de Peftagrande (Madrid) se hallan instalados en
locales arrendados que no reúnen condiciones por su reducida
capacidad y mal estado de los mismOs.

Las deficientes ill.')talaciones de la Entidad y de Correos y
Telecomunicación en la sucursal de Peñagrande (Madrid) de
terminan la necesidad de alojamiento adecuado y suficiente
para los mismos, en cuya contratación se estima oportuno
a.plicar los artículos dieciocho y treinta y cinco, primero, de
la Ley de Entidades Estatales Autónomas.

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Mi~

ntstro-s en su reunión del día doce de septieml;lre de mil nove
cientos sesenta y nueve,

DISPONGO-

Artieu10 Úllico.-Se faculta a la Caja Postal de Ahorros para
la adquisición, mediante concurso, de un local o solar adecua·
do para construirlo en Madrid (sucursal de Pei'i.agrande), para
instalación de los servicios propios de la Entidad y de Correos
y Telecomunicación, con cargo a las dotaciones de su .presu~

puesto, capitulo VI articulo sesenta y dos, .concepto seiscientos
veintiuno. y para su Fondo de Reserva.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en San Be
ba..stián a trece de sept;.iembre de mil novecipntos sesenta :s
nu€'\'e.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Goberna<:ión
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 2283./1.969, de 13 de septiembr~. por el
que se autoriza a la Caja Postal de Ahorros para
la adquisición mediante concurso de un local o· so-
lar adecuado para construirlo en Madrid en la
zona de Orcasitas, para instalación de los servicios
propios de la Entidad y de Correos y Telecomuni~

cación, con cargo a las dotaciones del vresupuesto
de la Entidad.

El art-Iculo cuarenta y ocho c) de la Ordenanza Postal prevé
la cooperación en activIdades de interés general o de carácter
social que favor~can el conocimiento de loo Jines .y servicio.s
de la Caja Postal de Ahorros y su mayor expanSIón y des
arrollo, y el articulo cincuenta y uno de la misma autoriza
la inversión de disponibilidades del Fondo de Reserva, en la
adquisición o construcr:ión de edift:cios para alojamiento de las
oficinas, a cuyo objeto figuran las consignaciones correspon~

dientes en el presupuesto de la Entidad, capítulo VI, artículo
sesenta y dos, concepto seiscientos veintiuno.

El creciente desarrollo de los servicios postales, telegráficos
y de Caja Postal de Ahorros en Madrid hace precisa la. ins~

talación de una nueva Estafeta-sucursal en la zona de Orca-
sitas, en cuya contratación se estima oportuno aplicar loS ar~

t1culos dieciocho y treinta y cinco, primero, de la Ley de
Contratos del Estado de ocho de abril de 19'6'5, y. cuarenta y
dos de la de Entidades Estatales Autónomas.

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de MinIs
tros en su reunión del día doce de septiembre de mil nove-
cientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo único.-Se faculta a la Caja Postal de Ahorros
para la adquisición, mediante concurso,· de un local o solar
adecuado 'para construirlo en Madrid (zona de Orcasitas), para
instalación de los servicios propios y de Correos y de Teleco
municación, con cargo a las dotaciones de su presupuesto, .ca
pItulo VI, artículo sesenta y dos, concepto seiscientos veintiuno,
y para su Fondo de Reserva.

.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a treee' de septiembre de mil novecientos sesenta y
nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Goberna.c16n,
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 2284/1969, de 13 de septiembre, par el
qUe se autoriza a la Caja Postal de Ahorros para
la adquisición por concurso de un local o solar
adecuado para construirlo en Madrid (zona de Pe~
ñaprieta), para instalación de los servicios propios
de la Entidad y de Correos y Telecomunicación,
con cargo al presupuesto de este Organismo autó
nomo.

El artículo cuan-nta y ocho c) de la Ordenanza Postal preve
la cooperación en actividades de interés general o de cará.cter
social que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios
de la. Caja Postal ·de Ahorros y sU mayor expansión y desarro
llo, y el articulo cincuenta y lUlo de la misma autoriza la in~

versión de disponibilidades del Fondo de Reserva en la adqui~
sición o construcción de edificios para alojamiento de las ofi
cinas, a cuyo objeto figuran las consignaciones correspondien~

tes en el presupuest<> de la Entidad, capítulo VI, artículo se~

senta y dos, concepto Seiscientos veintiuno.
El creciente desarrollo de los servicios postales, telegraficos

y de Caja Postal de Ahorros en Madrid hace precisa la insta
ladón de una. nueva Estafeta en la zona de peñaprieta, en
cuya contratación se estima oportuno aplicar los articulos die
ciocho y treinta y cinco, primero, de la Ley de Contratos del
Estado de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco y
artículo cuarenta y dos de la Ley de Entidades Estatales Autó
nomas, .

~n consideracl·6n a lo expuesto, a propue.sta del MInistro
de la Gobernación y previa deliberaci6n del consejo de Mi
nistros en su reunión del día. doce de septiembre de mil nove..
cientos sesenta. y nueve,


